
                               

 
 

La Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 Sanciona con fuerza de  

 

Ley: 9948 

 
 

Artículo 1º.- Modifícase el Radio Comunal de la localidad de Capilla de Sitón, 

ubicada en el Departamento Totoral de la Provincia de Córdoba, 

de conformidad a lo establecido por el artículo 4º de la Ley  

Nº 8102, según el plano confeccionado por la citada Comuna, el 

que, como Anexo I forma parte integrante de la presente Ley, de 

acuerdo a la descripción del polígono definido por los siguientes 

lados: 

Lado 1-2: de ciento sesenta y seis metros con setenta centímetros 

(166,70 m) que se extiende con rumbo Este desde el Vértice Nº 1 

(N=6618760,34 - E=4437187,56), punto de inicio del polígono, 

ubicado en el extremo Noroeste de Manzana 21, materializado 

por un poste esquinero de madera, hasta llegar al Vértice Nº 2 

(N=6618764,69 - E=4437354,21), ubicado en su intersección con 

el camino provincial que conduce a la localidad de Las Arrias. 

Lado 2-3: de nueve metros con ochenta y dos centímetros  

(9,82 m) que se prolonga con orientación Noreste hasta alcanzar 

el Vértice Nº 3 (N=6618774,20 - E=4437356,69). 

Lado 3-4: de cuatro metros con veintiún centímetros (4,21 m) que 

se desarrolla con trayectoria Noreste hasta encontrar el Vértice 

Nº 4 (N=6618776,52 - E=4437360,19). 

Lado 4-5: de noventa y cuatro centímetros (0,94 m) que se 

proyecta con sentido Noreste hasta localizar el Vértice Nº 5 

(N=6618776,80 - E=4437361,09). 



Lado 5-6: de ochenta metros con treinta y nueve centímetros 

(80,39 m) que corre con dirección Este hasta arribar al Vértice 

Nº 6 (N=6618777,11 - E=4437441,48). 

Lado 6-7: de ocho metros con cincuenta y tres centímetros 

(8,53 m) que se extiende con rumbo Este hasta llegar al Vértice 

Nº 7 (N=6618777,14 - E=4437450,01). 

Los Lados 2-3, 3-4 y 4-5 conforman el costado Noroeste del 

camino que conduce hacia la localidad de Las Arrias y los Lados 

5-6 y 6-7, el costado Norte del mismo camino, y están todos 

materializados por alambrados de hilos. 

Lado 7-8: de sesenta y seis metros con cuatro centímetros 

(66,04 m) que se prolonga con orientación Sudoeste por el 

costado Sudeste del Cementerio local, materializado por 

alambrado de hilos, hasta alcanzar el Vértice Nº 8 

(N=6618711,73 - E=4437440,95). 

Lado 8-9: de setenta y siete metros con catorce centímetros 

(77,14 m) que se desarrolla con trayectoria Oeste por el límite 

Sur del Cementerio local, materializado por alambrado de hilos, 

hasta encontrar el Vértice Nº 9 (N=6618711,78 - 

E=4437363,82). 

Lado 9-10: de doscientos noventa y ocho metros con veintiséis 

centímetros (298,26 m) que se proyecta con sentido Sudoeste por 

la prolongación del costado Este de calle Leopoldo A. Reyna 

hasta localizar el Vértice Nº 10 (N=6618418,57 - 

E=4437309,16). 

Lado 10-11: de ciento nueve metros con veinticuatro centímetros 

(109,24 m) que corre con dirección Sudeste por el costado 

Noreste de la calle pública sin nombre hasta arribar al Vértice 

Nº 11 (N=6618401,65 - E=4437417,09). 



Lado 11-12: de cincuenta metros con ochenta centímetros 

(50,80 m) que se extiende con rumbo Sudoeste por el costado 

Sudeste de calle Malvinas Argentinas hasta llegar al Vértice  

Nº 12 (N=6618351,77 - E=4437407,47). 

Lado 12-13: de doscientos cuarenta y ocho metros con cuarenta y 

ocho centímetros (248,48 m) que se prolonga con orientación 

Sudeste por el costado Noreste de calle 1º de Mayo hasta 

alcanzar el Vértice Nº 13 (N=6618310,72 - E=4437652,54). 

Lado 13-14: de trescientos veinticinco metros con setenta y siete 

centímetros (325,77 m) que se desarrolla con trayectoria 

Sudoeste por el costado Sudeste de calle 17 de Agosto hasta 

encontrar el Vértice Nº 14 (N=6617988,63 - E=4437603,70). 

Lado 14-15: de veintisiete metros con sesenta y cuatro 

centímetros (27,64 m) que se proyecta con sentido Sudoeste por el 

costado Sudeste de calle 17 de Agosto hasta localizar el Vértice 

Nº 15 (N=6617961,24 - E=4437600,02). 

Lado 15-16: de ciento veintidós metros con ochenta y cuatro 

centímetros (122,84 m) que corre con dirección Noroeste hasta 

arribar al Vértice Nº 16 (N=6617974,59 - E=4437477,90). 

Lado 16-17: de cinco metros con sesenta y cuatro centímetros 

(5,64 m) que se extiende con rumbo Oeste hasta llegar al Vértice 

Nº 17 (N=6617974,54 - E=4437472,26). 

Lado 17-18: de cinco metros con veintinueve centímetros  

(5,29 m) que se prolonga con orientación Sudoeste hasta alcanzar 

el Vértice Nº 18 (N=6617973,68 - E=4437467,04). 

Lado 18-19: de cinco metros con cincuenta y cinco centímetros 

(5,55 m) que se desarrolla con trayectoria Sudoeste hasta 

encontrar el Vértice Nº 19 (N=6617971,82 - E=4437461,81). 



Lado 19-20: de ciento treinta metros con veintiún centímetros 

(130,21 m) que se proyecta con sentido Sudoeste hasta localizar 

el Vértice Nº 20 (N=6617907,07 - E=4437348,85). 

Lado 20-21: de diez metros con treinta y tres centímetros 

(10,33 m) que corre con dirección Sudoeste hasta arribar al 

Vértice Nº 21 (N=6617904,11 - E=4437338,95). 

Lado 21-22: de diez metros con treinta y cuatro centímetros 

(10,34 m) que se extiende con rumbo Sudoeste hasta llegar al 

Vértice Nº 22 (N=6617902,16 - E=4437328,80). 

Lado 22-23: de veinte metros con cincuenta y dos centímetros 

(20,52 m) que se prolonga con orientación Sudoeste hasta 

alcanzar el Vértice Nº 23 (N=6617899,85 - E=4437308,41). 

Lado 23-24: de noventa y tres metros con nueve centímetros 

(93,09 m) que se desarrolla con trayectoria Sudoeste hasta 

encontrar el Vértice Nº 24 (N=6617892,70 - E=4437215,59). 

Los lados comprendidos entre los Vértices Nº 15 y Nº 24 

conforman el costado Sudeste de la Avenida Costanera. 

Lado 24-25: de doscientos setenta y dos metros con cuarenta y 

nueve centímetros (272,49 m) que se proyecta con sentido 

Sudoeste por el costado Sudeste del camino a la localidad de 

Cañada de Luque hasta localizar el Vértice Nº 25 

(N=6617626,13 - E=4437159,10). 

Lado 25-26: de cuarenta y un metros con cuarenta y un 

centímetros (41,41 m) que corre con dirección Oeste, cruzando el 

camino a la localidad de Cañada de Luque, hasta arribar al 

Vértice Nº 26 (N=6617624,56 - E=4437117,72). 

Lado 26-27: de cincuenta metros con setenta y nueve centímetros 

(50,79 m) que se extiende con rumbo Noreste por el costado 



Noroeste del camino a la localidad de Cañada de Luque hasta 

llegar al Vértice Nº 27 (N=6617674,89 - E=4437124,50). 

Lado 27-28: de cinco metros con sesenta y siete centímetros 

(5,67 m) que se prolonga con orientación Noroeste hasta 

alcanzar el Vértice Nº 28 (N=6617680,48 - E=4437123,54). 

Lado 28-29: de cinco metros con ochenta y siete centímetros 

(5,87 m) que se desarrolla con trayectoria Noroeste hasta 

encontrar el Vértice Nº 29 (N=6617685,21 - E=4437120,06). 

Lado 29-30: de cinco metros con veinticinco centímetros (5,25 m) 

que se proyecta con sentido Noroeste hasta localizar el Vértice 

Nº 30 (N=6617686,68 - E=4437115,02). 

Los Lados 27-28, 28-29 y 29-30 forman el costado Sudoeste del 

camino a la localidad de Cañada de Luque. 

Lado 30-31: de cuatro metros con sesenta y cinco centímetros 

(4,65 m) que corre con dirección Sudoeste hasta arribar al 

Vértice Nº 31 (N=6617686,34 - E=4437110,38). 

Lado 31-32: de veintiséis metros con treinta y dos centímetros 

(26,32 m) que se extiende con rumbo Sudoeste hasta llegar al 

Vértice Nº 32 (N=6617676,39 - E=4437086,01). 

Los Lados 30-31 y 31-32 forman el costado Sudeste del camino a 

la localidad de Los Mistoles. 

Lado 32-33: de cuarenta y nueve metros con setenta y seis 

centímetros (49,76 m) que se prolonga con orientación Noroeste, 

cruzando el camino que conduce a la localidad de Los Mistoles, 

hasta encontrar el Vértice Nº 33 (N=6617723,15 - 

E=4437069,00). 

Lado 33-34: de cincuenta y ocho metros con cuarenta y cuatro 

centímetros (58,44 m) que se desarrolla con trayectoria Noreste 



hasta encontrar el Vértice Nº 34 (N=6617746,99 - 

E=4437122,36). 

Lado 34-35: de veinticuatro metros con ochenta y siete 

centímetros (24,87 m) que se proyecta con sentido Noreste hasta 

localizar el Vértice Nº 35 (N=6617766,78 - E=4437137,43). 

Los Lados 33-34 y 34-35 forman el costado Noroeste del camino 

a la localidad de Los Mistoles. 

Lado 35-36: de ciento treinta y nueve metros con diecisiete 

centímetros (139,17 m) que corre con dirección Noreste hasta 

arribar al Vértice Nº 36 (N=6617903,02 - E=4437165,85). 

Lado 36-37: de setenta y un metros con cuatro centímetros 

(71,04 m) que se extiende con rumbo Noreste hasta llegar al 

Vértice Nº 37 (N=6617972,27 - E=4437181,69). 

Lado 37-38: de cuarenta metros con cuarenta y dos centímetros 

(40,42 m) que se prolonga con orientación Noreste hasta 

alcanzar el Vértice Nº 38 (N=6618007,08 - E=4437202,23). 

Los Lados 35-36, 36-37 y 37-38 forman el costado Noroeste del 

camino a la localidad de Cañada de Luque. 

Lado 38-39: de cuarenta y seis metros con diecisiete centímetros 

(46,17 m) que se desarrolla con trayectoria Noreste por el 

costado Sudoeste de la Manzana Nº 6 y del camino a la localidad 

de Cañada de Luque hasta encontrar el Vértice Nº 39 

(N=6618050,45 - E=4437218,06). 

Lado 39-40: de ochenta y siete metros con veintitrés centímetros 

(87,23 m) que se proyecta con sentido Noreste por el costado 

Sudoeste de la Manzana Nº 6 hasta localizar el Vértice Nº 40 

(N=6618135,78 - E=4437236,12). 

Lado 40-41: de catorce metros con ochenta centímetros (14,80 m) 

que corre con dirección Noroeste por el costado Sudoeste de la 



Manzana Nº 6 hasta arribar al Vértice Nº 41 (N=6618138,87 - 

E=4437221,65). 

Lado 41-42: de sesenta y tres metros con doce centímetros 

(63,12 m) que se extiende con rumbo Noreste por el costado 

Noroeste de la Manzana Nº 6 hasta llegar al Vértice Nº 42 

(N=6618201,16 - E=4437231,89). 

Lado 42-43: de cinco metros con cuarenta centímetros (5,40 m) 

que se prolonga con orientación Sudeste por el costado Noroeste 

de la Manzana Nº 6 hasta alcanzar el Vértice Nº 43 

(N=6618200,54 - E=4437237,25). 

Lado 43-44: de veintidós metros (22,00 m) que se desarrolla con 

trayectoria Noreste por el costado Noroeste de la Manzana Nº 6 

hasta encontrar el Vértice Nº 44 (N=6618221,97 - 

E=4437242,23). 

Lado 44-45: de treinta y cinco metros (35,00 m) que se proyecta 

con sentido Noroeste hasta localizar el Vértice Nº 45 

(N=6618232,51 - E=4437208,85). 

Lado 45-46: de cuatro metros con treinta y dos centímetros 

(4,32 m) que corre con dirección Noroeste hasta arribar al 

Vértice Nº 46 (N=6618233,31 - E=4437204,61). 

Los Lados 44-45 y 45-46 limitan con el costado Sudoeste de calle 

25 de Mayo. 

Lado 46-47: de cuarenta y siete metros con un centímetro 

(47,01 m) que se extiende con rumbo Sudoeste hasta llegar al 

Vértice Nº 47 (N=6618223,28 - E=4437158,69). 

Lado 47-48: de trece metros con cincuenta y ocho centímetros 

(13,58 m) que se prolonga con orientación Sudoeste hasta 

alcanzar el Vértice Nº 48 (N=6618221,10 - E=4437145,28). 



Los Lados 46-47 y 47-48 limitan con el costado Sudeste de calle 

25 de Mayo. 

Lado 48-49: de veintidós metros con cuatro centímetros  

(22,04 m) que se desarrolla con trayectoria Noroeste, cruzando el 

camino a la localidad de Rincón, hasta encontrar el Vértice  

Nº 49 (N=6618238,28 - E=4437131,47). 

Lado 49-50: de doscientos ochenta y tres metros con ocho 

centímetros (283,08 m) que se proyecta con sentido Noreste por 

el costado Noroeste de la Manzana Nº 21 hasta localizar el 

Vértice Nº 50 (N=6618520,00 - E=4437159,28). 

Lado 50-1: de doscientos cuarenta y dos metros con un 

centímetro (242,01 m) que corre con dirección Noreste por el 

costado Noroeste de la Manzana Nº 21 hasta arribar al Vértice 

Nº 1, cerrando así el polígono que define el Radio Comunal de la 

localidad de Capilla de Sitón, que ocupa una superficie de 

veintisiete hectáreas, seis mil noventa y nueve metros cuadrados 

(27 has, 6.099,00 m²). 
 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, 

EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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